
 
 
 
 
 

Dirección: Calle 35#11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 
Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (607) 6704424 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicación No. 2017-00528-00 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo el listado de procesos remitidos a ejecución desde el año 2020, allegado 

por el Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, se advierte 

que el proceso bajo la radicación No. 2017-00528-00 fue radicado allí desde el 8 de 

abril de 2021 por cuenta del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Bucaramanga, conforme se otea en la siguiente imagen: 

 

 

 
 

 

Razón suficiente por la que se torna necesario DEJAR SIN EFECTO, el auto proferido 

el pasado 15 de julio, pues este despacho perdió competencia para conocer y diligenciar 
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el asunto, dado que ello exclusivamente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de esta ciudad. Déjese en Justicia Siglo XXI las anotaciones del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 125, PUBLICADO EL DIA 1° DE AGOSTO DE 2022 
EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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